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V¡sto los expedientes N"s 056816 - 2010 y 032094,0041127, 137400, 146689 -

20' 1 los oe-as docL'rerlos qJe se acorp¿ñan y.

CONSIDERANDO:

Que po. Resolución Directoral Regional N" 002184-2010-D RELIVI ]a Direcclón
Regional de Educación de Lima l\¡etropoli tana, resolvió declarar infundado e Recurso
Adm¡n strativo de Apelación jnterpuesto por El¡de Yanina SIANCAS CRUCES contra la
Reso ución D rectora UGEL.05 N" 03447 UGEL 05-SJL/EA :

Que con fecha 08 de iunio de 2010, Elide Yanina SIANCAS CRUCES inte|puso
Recurso Adn'r inistrativo de Revis¡ón contra la Resolución Diréctoral Regional N" 002184-
2010-DRELI\n, por no encontrarla suieta a derecho;

Que por Resolución Directoral No 03447 UGEL.05-SJL/EA., la Unidad de Gestión
Educat¡va Local No 05, resovó declarar improcedente e Recurso Adr¡inlslrat lvo de
Reconslderación interpuesto por "Elide Yanina SIANCAS CRUCES en su condlción de
ex Profesora de Aula de a lE N" 0089 ' lranue Gonzales Prada - SJL y actual docente
de la E N" 137 ' [ ,4iguel Grau Sem¡nario"- SJL (. ) .  conka la Resolución Directoral No
0764 UGEL 05-S.JUEA. que resolvió separar ter¡poralmente por el periodode un (01)
rnessn goce de remuneraciones a (.. .) doña El¡de Yanina SIANCAS CRUCES ( .) a
oa r t  r  de l  02  de  marzo  de l2009  1 . . . ) ' i

Oue, l¿ recurente aega que se ie ¡ncrir¡ ina por supuesto ncumpllmento de sus
deberes. atr ibuyéndose e fasas rmputaciones. sin tener en cuenta su buen deser¡peño
aboraL, conforme puede verse en la Resolución Directoral No '154-D. E n" 0089-"lMED -

USE.05-2007, expedida por e Director del plantel, en la cua se le fel icita por su buen
desempeño labofal. sin embargo de la revisión de los actuados se adviefte que la
mencionada Resoucón Directoral, está dirgida a toda la pana docente de a ciada
nsUlución educatva ya que no soio se fel icita a a recurrente, sno atodos los profesores
en forma conluntai

Que, de otro l¿do a l¿ reclrenle se e procesó por haber der¡ostrado acti tudes
contraras aL buen clma i¡st i tuclonal ncitar a os aLumnos a ño part lc par en as
actlv dades pfogramadas por eL aniversario de la insti tuclón educativa, provocando gran
ma estar y enfrentamiento con el pefsonal dlrect vo del colegLo;

Que, a respecto. n'rediante la Directiva N." 001-D LE N4x N" 0089-'NrlGP -UGEL 05-
2007, se estab ecieron las normas de organizacón y desarrol lo para la ceebracón del
aniversario de la inst¡tución educativa teniendo cor¡o uno de sus objet vos e promover la
part ic¡pacón de los alumnos en el desarolo de sus hab¡ dades y capacidades.
eva Lración de eventos de¡tro del plantel entre okos: anexándose en e mlsmo
cronogiama de act¡vdades de nivel prir¡ara en el cua se aprecia la programación de a
actividad de un paseo campeske para e dia 20 de septembfe de 2007



Que, as mismo la recurrente seña a que os padres de fam ja de los a umnos oel
2do Grado "D". le n'tanifestaron su decsron de ño p¿dicipar en dtcha actividad poa no
contar con el aporte económico establecido pa¡a el paseo. a respecto de la rev¡sión de
los actuados se constata que el referdo paseo campestre ya estaba programado con a
ca endarización escolar del año 2007 conforme a lo antes citado. en todo ¿aso la decisló¡
de los padres de far¡i  a de no asisttr con sus h jos a djcha activ dad debió ser conrun cada
oponunamente por parte de la adrninlstrada. situaclón que no se dio conforme se acfedtta
en autos y en Acta de Reunión del CONE para tratar la pfoblenrática del Nivel prima a
de fecha 16 de oclubre de 20071

Que. por otao lado a recurrente sostlene. que además del costo f i jado para e
paseo car¡pestre os padfes de fami a asumieron otros qastos en las demás actividades
p'og.¿n¿das pore ¿T versario. sin en ba.go de l¿ ecturáde ¿,tos se despre-de qJe e.
las bases de los concursos programados no se señala pago alguno como requisito pafa
partrclpar en el los. en consecuencia. en este punto no se aporta nada dist nto que pudiera
suslental" una nueva variación de la sanción interpuesta:

QLre, as mismo mediante Informe No 05-2007 (Expediente N" 1844) de fecha 20 de
septrembre de 2007. se denunció ante ta Difección de la Inst tución Educativa n.o OO98 y
ante el CONEI sobre supuestos actos reaiizados por la Sub Directo.a de la Insti tución
Educatlva. por mpedjf e ingreso al plante de os alumnos que no part iciparon en el paseo
del día 20 de septiembfe de 2007 verif icándose que dicha denuncia no fue Dfesentada
por la recurrente sino por la docente ¡\¡artha Rodaquez Jménez: es co¡ el nforme No
001-2007 LE.lVx No OO89-MGP UGEL 05 rE¡ped ent; N" 1845) de fecha 20 de sep!enrbre
de 2007 qLre El¡de Yan¡na STANCAS CRUCES denuncia ante et Director de la Insti tución
Educat va, sobre el impedi.nentc Ce los alur¡ncs para ingresa¡ al plante a recibtr ctases,
s n er¡bargo, según el Acta de Reunión de¡ CONEI det 16 de octubre de 2007. en esa
fecha Jos alur¡nos ingaesaron a clases junto con la profesora, en todo caso se consraro
que en esa fecha no hubo ninguna denuncia o queja por pade de los padres de fam l¡a
sobre supuesto rncdente ante la instancia correspondtente por lo que cabe desesltrnar ta
reclamac ón p añleada:

Que. sin perju cio de lo expuesto. consta en autos, la quela de fecha 25 de
septlembre de 2007 frmada por 16 padres de lamil ia del 2do crado ,,D por supuesto
maitrato psicológico y discdm nación a sus hi los cometidos por e Director del plantel:
as mrsmo. se señala que el paseo campestre levado a cabo no estl tvo prograr¡ado en la
calendarización de actividades de 2007. constatándose que dicho documento no fue
puesto de conoc ¡¡ iento al Director de Plantel, además que los padres de fami ia fL. leron
mal nformados respecto a a paograrnaclón de las actvidades establecidas pafa el año
2007, conforme se aprecla del cronogaama de actividades programados para el año 2007.
en el cLral se apreca que inicialmente el paseo ca¡¡pestre lue programado para el .14 de
septren]bre de 2007 reprogramado para el día 18 de septier¡bre de 2007,y f lnalmente
vue to a reprograr¡ar para el dia 20 de septiembre de 2007:

Que estando a lo dispuesto en el l tera a) del ari íclr o 14 de la Ley No 24029 Ley
del Profesoaado establece que es debef de los profesores desempeñar su lunción
educatva con dgnidad y efcencia y con lealtacl a ta Constitución. a las leyes, y a los
lnes del centro edLtcativo donde sirven, al l i teral b) del nre¡cioñaclo artículo 14 de la Ley
de Profesorado que refiere cor¡o deber de os profesores orientar al educanqo con
respeto de su I beatad y cooperar con a dreccón de cenko educat vo a su formacton
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f tegral; asLmismo al art icu o 121 del Reglamento de a Ley del Profesorado aprobado por
Dec.eto Supremo No 19-90-ED, que establece que las sanclones se aplican según la
gravedad de la falta, corist i tuyendo agravante a reincdencia y de conforr¡ idad con e
Prlncipio de Razonabiidad que dspone en e árnbito del procedim ento adnrinistratvo
discplinaro la magnitud de las sancones a imponerse deben adecuarse a la gravedad
de las faltas cometidas se concluye que cabe desesumar e recurso interpuesto. de
acuefdo a o establecido en el numera 217 1 del aftí .ula 217 de ta Ley N. 27444 Ley de
Procedlm eñto Adm nist.at ivo General:

Con lo op nado por la Con]isión de Procesos Adrn n strativos Doceftes meo anre
Informe No 35/201 1-CPAD-l\,4ED:

De conformldad con el Decreto Ley N0 25762. modif icado por la Ley Nó 26510. el
Decreto Supren'ro N" 006-2006-ED, y sus modilcator as y las facultades delegadas en ta
Reso !ción lvl nisterial No 0449-2011-ED:

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Decarar INFUNDADO el Recurso de Revisión interpuesto por
El¡de Yanina SIANCAS CRUCES contra la Resolucón Directoral Reqiona N0 002184-
2010-DRELN/]. por los fundamentos expuestos en la p¿rte cons der¿ti-va de la presenre
Reso ución, dándose por agotada la via adr¡inistral iva

Regístrese y comuniquese


